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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA  POR  LA  JUNTA 

DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 7 DE JUNIO DE 2019.- 

En Villa del Prado, en la Casa Consistorial, siendo las nueve horas y quince  

minutos del día SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, se reúnen en  primera 

convocatoria, la Junta de Gobierno Local, bajo la Presidencia de Dª. BELEN 

RODRÍGUEZ PALOMINO, Alcaldesa-Presidenta, para los que han sido citados de 

forma reglamentaria los componentes de la misma, quienes asisten:  

            D. MIGUEL ANGEL GONZALEZ GARCÍA     

Dª MARÍA NATIVIDAD LEZAMIT  GARCÍA 

D. MIGUEL ÁNGEL SAMPAYO BLANCA    

D. JOSÉ ANTONIO HERRERO BLANCA 

 

Actúa como Secretaria General, la que lo es de la Corporación Dª. FERNANDA 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ y para asuntos económicos el Interventor Accidental, D. 

JOSÉ IGNACIO GONZÁLEZ ESCUDERO. 

La Presidencia añade el punto 6.2.1 por motivo de Urgencia, al aprobarse en esta 

Junta de Gobierno la Certificación nº 7 que corresponde a la factura incluida en 

esta propuesta. 

1.- APROBACIÓN DE ACTAS 

1.1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL ORDINARIA DEL 24 DE MAYO DE 2019. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

Teniendo conocimiento los Sres. Miembros de la Junta de Gobierno Local, del  

borrador del Acta de referencia, se aprueba por Unanimidad de los miembros 

presentes, sin que se formule observación alguna. 

2.- URBANISMO.- 

ASUNTO/2.1.1: Expediente 0136/27/2019. Aprobación de la licencia de obra 

mayor en la  

“Visto el registro de entrada número E201902328, relativo a la concesión de licencia 

de obra mayor, solicitada por D./Dª.   a fecha 31/05/2019. 

Visto el informe de los servicios técnicos municipales de fecha 04/06/2019 y 

visto el informe jurídico de Secretaría de fecha 05/06/2019, se considera que el 

expediente ha seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable. 

Considerando el Informe de la Dirección General de Administración Local con 

número de Registro de Entrada 201701727. 

 Por todo ello, de conformidad con el artículo 157.1 de la Ley 9/2001, de 17 de 

julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, en concordancia con lo dispuesto en los 

artículos 30 de la Ley2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la 

Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 308/2015, se 

propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Otorgar licencia urbanística a D./Dª.  para 

ejecutar las obras consistentes en Proyecto básico y de ejecución de agrupación 

de dos viviendas en una, con cambio parcial de forjado y acondicionamiento 

parcial, sita en la CL  este término municipal, con sujeción a 

la siguiente documentación técnica: 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

- Proyecto redactado por el/la Técnico/a  D./Dña Gonzalo Riveiro Pita, de 

fecha 21/05/2019, con nº de Visado TL/009326/2019.  

SEGUNDO: Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto de ejecución, 

disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y 

prescripciones o condiciones que fijen los Servicios Técnicos en sus informes. 

 

TERCERO: Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia se 

concede bajo las siguientes condiciones: 

 Se otorgará sin perjuicio y a reserva de las que estén aún pendientes, no 

adquiriendo eficacia sino tras la obtención de todas ellas. 

 Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de 

Accesibilidad y Eliminación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del 

Transporte, previstas en la legislación vigente. 

 La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 

de tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad 

civil o penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus 

actividades. 

 La Licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán 

comunicar por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos 

sujetos a todas las responsabilidades que se deriven para el titular. 

 Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 

establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

 Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica 

presentada y bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a 

tal efecto, con las condiciones establecidas en la presente licencia. Toda 

variación ulterior que se pretenda introducir precisará la conformidad previa de 

la Administración Municipal. 

 La presente Licencia queda condicionada al pago de la correspondiente 

liquidación. 

 Las fachadas están sujetas a la servidumbre gratuita de instalación de placas, 

números y soportes que el Ayuntamiento determine con fines públicos. 

CUARTO: Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos 

conforme a lo establecido en el art. 158 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad 

de Madrid: 

 Un año para iniciar las obras. 

 Tres años para la terminación de las obras.  

 Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, 

previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 

indicados, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente 

en el momento de la concesión de la prórroga. 

 El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de 

oficio o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia 

del interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos 

anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose 

iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

QUINTO: Para el inicio de las obras será necesaria la siguiente documentación: Plan 

de Seguridad y salud, Plan de Gestión de Residuos, Acta de aprobación del Plan de 

Seguridad y Salud y apertura del Centro de Trabajo. 

SEXTO: Terminadas las obras el titular de la licencia lo pondrá en conocimiento del 

Ayuntamiento en el plazo máximo de quince días, por escrito al que  acompañaría  

certificado del director facultativo, visado por el colegio correspondiente, en el que se 

acrediten, además de la fecha de terminación de la obras, el que estas se han 

realizado de acuerdo con el proyecto de ejecución aprobado. 

En el caso de edificaciones, no podrán ser ocupadas ni iniciados los usos para 

los que fueron previstas hasta que no se haya obtenido la correspondiente licencia de 

primera ocupación. Una vez concedida la licencia de ocupación, podrán conectarse las 

instalaciones de agua, gas y electricidad.  

Una vez concedida la licencia de obras, en el plazo máximo de dos meses 

deberá presentar en el Ayuntamiento fotocopia con Registro de Entrada en la Gerencia 

Regional del Catastro de Madrid del impreso 902N del citado organismo o certificado 

catastral en el que conste el alta de las modificaciones realizadas.   

SÉPTIMO: Notificar en tiempo y forma el presente acuerdo al interesado, indicándole 

que contra el presente acto de concesión de licencia urbanística, que es definitivo y 

finalizador de la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, podrá interponer directamente 

RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 

de la Ley 39/2015) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente , 

en el plazo de dos meses (art. 46.1 de la Ley 29/1998) a contar a partir del día 

siguiente al del recibo de la presente notificación. 

 No obstante, de manera potestativa podrá, con carácter previo al recurso 

judicial indicado, interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que 

ha dictado el acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

Ley 39/2015) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, 

en cuyo caso no podrá interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta 

que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta 

del recurso de reposición (art. 123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido 

un mes desde su interposición sin que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de 

la Ley 39/2015)”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobada 

con unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus 

términos literales. 

 

ASUNTO/2.2.1: Expediente 0132/27/2019. Aprobación de la licencia de obra 

mayor en la . 

“Visto el registro de entrada número E201902261, relativo a la concesión de licencia 

de obra mayor, solicitada por D./Dª.   a fecha 

30/05/2019. 

 Visto el informe de los servicios técnicos municipales de fecha 05/06/2019 y 

visto el informe jurídico de Secretaría de fecha 05/06/2019, se considera que el 

expediente ha seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable. 

Considerando el Informe de la Dirección General de Administración Local con 

número de Registro de Entrada 201701727. 

 Por todo ello, de conformidad con el artículo 157.1 de la Ley 9/2001, de 17 de 

julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, en concordancia con lo dispuesto en los 

artículos 30 de la Ley2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la 

Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

de las Bases del Régimen Local y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 308/2015, se 

propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Otorgar licencia urbanística a D./Dª.  para 

ejecutar las obras consistentes en Proyecto Básico y de Ejecución Rehabilitación 

de cubierta sin acondicionamiento interior , sita en la  

de este término municipal, con sujeción a la siguiente documentación técnica: 

- Proyecto redactado por el/la Técnico/a  D./Dña Gonzalo Riveiro Pita, de 

fecha 08/01/19, con nº de Visado TL/026555/2018.  

SEGUNDO: Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto de ejecución, 

disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y 

prescripciones o condiciones que fijen los Servicios Técnicos en sus informes. 

TERCERO: Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia se 

concede bajo las siguientes condiciones: 

 Se otorgará sin perjuicio y a reserva de las que estén aún pendientes, no 

adquiriendo eficacia sino tras la obtención de todas ellas. 

 Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de 

Accesibilidad y Eliminación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del 

Transporte, previstas en la legislación vigente. 

 La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 

de tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad 

civil o penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus 

actividades. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

 La Licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán 

comunicar por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos 

sujetos a todas las responsabilidades que se deriven para el titular. 

 Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 

establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica 

presentada y bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a 

tal efecto, con las condiciones establecidas en la presente licencia. Toda 

variación ulterior que se pretenda introducir precisará la conformidad previa de 

la Administración Municipal. 

 La presente Licencia queda condicionada al pago de la correspondiente 

liquidación. 

 Las fachadas están sujetas a la servidumbre gratuita de instalación de placas, 

números y soportes que el Ayuntamiento determine con fines públicos. 

CUARTO: Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos 

conforme a lo establecido en el art. 158 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad 

de Madrid: 

 Un año para iniciar las obras. 

 Tres años para la terminación de las obras.  

 Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, 

previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 

indicados, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente 

en el momento de la concesión de la prórroga. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

 El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de 

oficio o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia 

del interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos 

anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose 

iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

QUINTO: Para el inicio de las obras será necesaria la siguiente documentación: Plan 

de Seguridad y salud, Plan de Gestión de Residuos, Acta de aprobación del Plan de 

Seguridad y Salud y apertura del Centro de Trabajo. 

SEXTO: Terminadas las obras el titular de la licencia lo pondrá en conocimiento del 

Ayuntamiento en el plazo máximo de quince días, por escrito al que  acompañaría  

certificado del director facultativo, visado por el colegio correspondiente, en el que se 

acrediten, además de la fecha de terminación de la obras, el que estas se han 

realizado de acuerdo con el proyecto de ejecución aprobado. 

En el caso de edificaciones, no podrán ser ocupadas ni iniciados los usos para 

los que fueron previstas hasta que no se haya obtenido la correspondiente licencia de 

primera ocupación. Una vez concedida la licencia de ocupación, podrán conectarse las 

instalaciones de agua, gas y electricidad.  

Una vez concedida la licencia de obras, en el plazo máximo de dos meses 

deberá presentar en el Ayuntamiento fotocopia con Registro de Entrada en la Gerencia 

Regional del Catastro de Madrid del impreso 902N del citado organismo o certificado 

catastral en el que conste el alta de las modificaciones realizadas.   

SÉPTIMO: Notificar en tiempo y forma el presente acuerdo al interesado, indicándole 

que contra el presente acto de concesión de licencia urbanística, que es definitivo y 

finalizador de la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, podrá interponer directamente 

RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 

de la Ley 39/2015) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente , 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

en el plazo de dos meses (art. 46.1 de la Ley 29/1998) a contar a partir del día 

siguiente al del recibo de la presente notificación. 

 No obstante, de manera potestativa podrá, con carácter previo al recurso 

judicial indicado, interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que 

ha dictado el acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la 

Ley 39/2015) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, 

en cuyo caso no podrá interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta 

que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta 

del recurso de reposición (art. 123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido 

un mes desde su interposición sin que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de 

la Ley 39/2015)”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobada 

con unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus 

términos literales. 

 

ASUNTO/2.3.1: Expediente 0231/5/2019. Aprobación de la licencia de tala en el 

 

“Visto que con fecha 02 de abril de 2019, fue presentada por    

, solicitud de licencia para la tala de tres eucaliptos en la parcela que se 

encuentra sita en la  Villa del Prado. 

Visto que con fecha 05 de junio de 2019 fue emitido informe de Secretaría 

referente al procedimiento a seguir y la Legislación aplicable en el procedimiento de 

concesión de licencia.  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

Visto que con fecha 30 de mayo de 2019, se emitió informe de los Servicios 

Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia de tala de tres eucaliptos. 

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, 

y de conformidad con lo establecido en 157.1 de la Ley 2/2001, de 17 de julio, del 

Suelo, de la Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 

308/2015, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Conceder licencia para la tala de tres eucaliptos a    , 

de acuerdo con la documentación presentada. Los ejemplares se encuentran ubicados 

en la parcela sita  muy próximo al lindero del camino 

incumpliendo con la distancia mínima establecida por el art. 591 del Código Civil, 

además de perjudicar conducciones municipales que discurren por la vía de 

comunicación. 

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al interesado de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobada 

con unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus 

términos literales. 

ASUNTO/2.4.1: Expediente 0273/5/2019. Aprobación de la licencia de tala en la 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

“Visto que con fecha 20 de abril de 2019, fue presentada por    

, solicitud de licencia para la tala de cuatro mimosas en la parcela que se 

encuentra sita en la  de Villa del Prado. 

Visto que con fecha 05 de junio de 2019 fue emitido informe de Secretaría 

referente al procedimiento a seguir y la Legislación aplicable en el procedimiento de 

concesión de licencia.  

 

Visto que con fecha 28 de mayo de 2019, se emitió informe de los Servicios 

Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia de tala de cuatro mimosas. 

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, 

y de conformidad con lo establecido en 157.1 de la Ley 2/2001, de 17 de julio, del 

Suelo, de la Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 

308/2015, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Conceder licencia para la tala de cuatro mimosas a    

, de acuerdo con la documentación presentada. Los ejemplares se 

encuentran ubicados en la parcela sita C/    y se encuentran 

aparentemente secos y visto el informe especialista dos de ellos están muertos y los 

otros dos enfermos  en estado de pudrición. 

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al interesado de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobada 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

con unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus 

términos literales. 

 

ASUNTO/2.5.1: Expediente 0327/5/2019. Aprobación de la licencia de actividad y 

funcionamiento par Bar – Restaurante en la . 

“VISTAS la instancia presentada por      con NIF 

 en la que solicita licencia de actividad y funcionamiento de BAR 

RESTAURANTE en el local sito en . 

VISTO el informe del Ingeniero de fecha 5 de junio de 2019. 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y Del Decreto 308/2018 en el que se 

establecen las Delegaciones de Alcaldía en la Junta de Gobierno Local, se propone a 

la misma la adopción del siguiente 

ACUERDO 

 PRIMERO.- Conceder LICENCIA DE ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO de 

BAR RESTAURANTE al local sito en la  de este municipio a  

   . 

 SEGUNDO.- Notifíquese el presente acto a los interesados y dar traslado a los 

departamentos municipales correspondientes. 

TERCERO.- Remitir al órgano competente de la Comunidad de Madrid una 

copia de la licencia de funcionamiento acompañada de la ficha técnica debidamente 

cumplimentada y verificada.” 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobada 

con unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus 

términos literales. 

 

3.- CONTRATACIÓN.- 

ASUNTO/3.1.1: Expediente 0202/5/2019. Aprobación de la adjudicación del 

contrato de aprovechamiento forestal de pastos del monte nº 56. 

“Vistos los Pliegos de Prescripciones Técnicas remitidos por el Área de 

Conservación de Montes de la Subdirección General de Recursos Naturales 

Sostenibles de la Dirección General de Medio Ambiente y Sostenibilidad de la 

Consejería Medio Ambiente  Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid 

para realizar la adjudicación del aprovechamiento forestal de pastos en el monte nº 56  

del CUP conocido como “Cuartel del Norte”, sito en Villa del Prado, para 

aprovechamiento de recursos cinegéticos. 

Visto que dada la característica del aprovechamiento forestal se considera 

como procedimiento más adecuado la subasta, ya que en los Pliegos de 

Prescripciones Técnicas que se han remitido por la Comunidad de Madrid no aparece 

ninguna especialidad que haga conveniente incluir criterio distinto al precio. 

 VISTOS los pliegos de prescripciones administrativas. 

 VISTAS las ofertas presentadas y las mesas de contratación. 

 VISTA la documentación presentada por el licitador. 

 VISTO el informe de Secretaría. 

VISTO el informe de Intervención 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

De conformidad con la Delegación de Alcaldía en Decreto de Alcaldía 

308/2018, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato administrativo especial de 

APROVECHAMIENTO DE PASTOS DEL MONTE Nº 56 “CUARTEL DEL NORTE” 

POR TRES AÑOS, en las condiciones que figuran en su oferta y las que se detallan en 

los Pliegos de Clausulas Administrativas particulares y Prescripciones Técnicas a 

QUESEROS DE VILLA DEL PRADO, S.L. con CIF  por importe de 

9.300,00 euros, único licitador presentado. 

SEGUNDO.- Publicar el anuncio de adjudicación en el Perfil del Contratante en 

el Plazo de 15 días. 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo y citar al adjudicatario para la 

formalización del contrato”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobada 

con unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus 

términos literales. 

 

ASUNTO/3.2.1: Expediente 0176/5/2019. Aprobación de la adjudicación del 

aprovechamiento de caza monte nº 174 del CUP. 

“Vistos los Pliegos de Prescripciones Técnicas remitidos por el Área de 

Conservación de Montes de la Subdirección General de Recursos Naturales 

Sostenibles de la Dirección General de Medio Ambiente y Sostenibilidad de la 

Consejería Medio Ambiente  Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid 

para realizar la adjudicación del aprovechamiento forestal en el monte nº 174  del CUP 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

conocido como “Dehesa del Alamar”, sito en Villa del Prado, para aprovechamiento de 

recursos cinegéticos. 

Visto que dada la característica del aprovechamiento forestal se considera 

como procedimiento más adecuado la subasta, ya que en los Pliegos de 

Prescripciones Técnicas que se han remitido por la Comunidad de Madrid no aparece 

ninguna especialidad que haga conveniente incluir criterio distinto al precio. 

 VISTOS los pliegos de prescripciones administrativas. 

 VISTAS las ofertas presentadas y las mesas de contratación. 

 VISTO el Informe de Secretaría. 

VISTO el Informe Intervención.  

Se propone a la Comisión Informativa del Área Económica, dictamina favorablemente 

el siguiente   

ACUERDO 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato administrativo especial de 

APROVECHAMIENTO DE CAZA DEL CUP Nº 174 “DEHESA DEL ALAMAR” LAS 

TEMPORADAS 2019-2020 HASTA LA TEMPORADA 2028-2029, en las condiciones 

que figuran en su oferta y las que se detallan en los Pliegos de Clausulas 

Administrativas particulares y Prescripciones Técnicas a LA SOCIEDAD DE 

CAZADORES DE VILLA DEL PRADO con CIF  por importe de 12.578,51 

euros, único licitador presentado. 

SEGUNDO.- Publicar el anuncio de adjudicación en el Perfil del Contratante en 

el Plazo de 15 días. 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo y citar al adjudicatario para la 

formalización del contrato”. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobada 

con unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus 

términos literales. 

ASUNTO/3.3.1: Expediente 0177/5/2019. Aprobación de la adjudicación del 

aprovechamiento de caza monte coto nº 10.476. 

“Visto que dada la característica del aprovechamiento forestal se considera 

como procedimiento más adecuado la subasta. 

 VISTOS los pliegos de prescripciones administrativas y de Prescripciones 

Técnicas. 

 VISTAS las ofertas presentadas y las mesas de contratación. 

 VISTO el Informe de Secretaría 

VISTO el Informe de Intervención  

Se propone a la Comisión Informativa del Área Económica, dictamina favorablemente 

el siguiente   

ACUERDO 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato administrativo especial de 

APROVECHAMIENTO CAZA coto nº 10.476, en las condiciones que figuran en su 

oferta y las que se detallan en los Pliegos de Clausulas Administrativas particulares y 

Prescripciones Técnicas a LA SOCIEDAD DE CAZADORES DE VILLA DEL PRADO 

con CIF  por importe de 45.240,00 euros, único licitador presentado. 

SEGUNDO.- Publicar el anuncio de adjudicación en el Perfil del Contratante en 

el Plazo de 15 días. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo y citar al adjudicatario para la 

formalización del contrato”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobada 

con unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus 

términos literales. 

 

4. PROPUESTAS JURÍDICAS Y CONTENCIOSOS.- 

 

5. PROPUESTAS DE GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA. 

ASUNTO/5.1.1: Aprobación de la facturas por importe superior a 3.000 euros, por 

un importe que asciende a 53.075,95 euros. 

 “Vistos que se ha informado por Intervención con respecto a la aprobación de 

facturas por existir consignación presupuestaria suficiente y adecuada en el 

Presupuesto vigente para dar cobertura al reconocimiento de la obligación que la 

aprobación de las facturas comporta y por haberse tramitado los correspondientes 

expedientes de gasto, puesto que cumplen los requisitos establecidos en el R.D. 

1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 

regulan las obligaciones de facturación y se modifica el Reglamento del Impuesto 

sobre el Valor Añadido. 

Visto que en la Intervención Municipal constan los documentos de fiscalización que 

acreditan la conformidad y la procedencia del reconocimiento y pago de las 

obligaciones derivadas de aquéllas. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

A la vista de todo lo expuesto anteriormente, y de conformidad con lo dispuesto por 

el Decreto 2017/DECRETO/01022, de 23 de octubre de 2017, por el que se establece 

como competencia de la Junta de Gobierno, el desarrollo de la gestión económica, de 

acuerdo con el Presupuesto aprobado, y disponer gastos siempre que su importe 

exceda de 3.000 €. 

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente Acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar la presente relación de facturas por un importe total de 

53.075,95€, de acuerdo con  el siguiente detalle: 

 

Nº CIF Nº FACTURA CONCEPTO IMPORTE 

 ECF1900061-/189 REPAR. Y ACONDIC. ASFÁLTICO CAMINOS 3.616,17 

 FVC1900783-/1 CONTRATO SUMINISTRO DE ANTIVIRUS 13.104,30 

 EM201904/001 
FORMACIÓN PROGR. CUALIFICACIÓN  
JÓVENES 18.086,40 

 EMIT-/135 TRABAJOS ALUMBRADO PÚBLICO CALLES 13.788,80 

 2019/318 COSTAS CONTRATO  EJECUT. AGOSTO-ABRIL 4.480,28 

    

  
                                          T O T A L 53.075,95 

    
SEGUNDO.- Dar traslado de este Acuerdo al Departamento de Intervención Municipal, 

para su tramitación y efectos legales oportunos”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobada 

con unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus 

términos literales. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

ASUNTO/5.2.1: Expte. 0091/5/2019. Aprobación de la certificación Nº 7 glorieta y 

ramales de acceso a la Carretera Provincial M-507 PK 27,227. 

“Teniendo en cuenta que con fecha 29 de Mayo de 2019, tiene entrada en estas 

Dependencias Municipales la Certificación Nº 7, de las Obras “GLORIETA Y 

RAMALES DE ACCESO EN LA CARRETERA PROVINCIAL M-507, P.K. 27,227”, 

por un importe de 93.423,12 €, que aparece debidamente firmada por la Dirección 

Facultativa, D. , así como por el Contratista, VIALES Y 

OBRAS PUBLICAS S.L. 

 

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Aprobar la Certificación nº 7 de las Obras “GLORIETA Y RAMALES DE 

ACCESO EN LA CARRETERA PROVINCIAL M-507, P.K. 27,227”, por importe de 

NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES EUROS CON DOCE 

CÉNTIMOS (93.423,12 €), emitida por VIALES Y OBRAS PÚBLICAS S.L. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la empresa Adjudicataria de las obras, 

VIALES Y OBRAS PÚBLICAS S.L, y a los Servicios Municipales competentes para su 

tramitación y efectos legales oportunos”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobada 

con unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus 

términos literales. 

 

ASUNTO/5.3.1: Expte. 0033/EJEC/2019. Aprobación de la desestimación del 

recurso de reposición contra la liquidación sobre el incremento del valor de los 

terrenos de naturaleza urbana. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

 “Por D. , mayor de edad, provisto de DNI 

número ****4448V en nombre y representación de la mercantil BUILDINGCENTER, 

S.A.U. con N.I.F.  y con domicilio a efectos de notificaciones en Paseo 

 (Madrid),  presenta recurso de reposición contra liquidación 

con n.º de referencia 1900018874 relativa al Impuesto sobre el Incremento del Valor 

de los Terrenos de Naturaleza Urbana (en adelante IIVTNU) derivada de la  

transmisión del objeto tributario con número de referencia ,  

solicitando en su escrito que se proceda a anular y dejar sin efecto la misma y la 

devolución de los 207,43 euros abonados en concepto de IIVTNU. 

En relación al asunto referido se emite el siguiente Informe de Tesorería de 

fecha 7 de junio de 2019: 

INFORME 

Visto el recurso de reposición contra liquidación con n.º de referencia 

190001888483 relativa al Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana (en adelante IIVTNU) derivada de la  transmisión del objeto 

tributario con número de referencia ,  solicitando en su 

escrito que se proceda a anular y dejar sin efecto la misma y la devolución de los 

207,43 euros abonados en concepto de IIVTNU. 

Que visto los hechos alegados en el presente recurso, debemos señalar 

resumidamente los mismos: 

 INCONSTITUCIONALIDAD DEL IMPUESTO. PRONUNCIAMIENTOS DEL 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL: Trae a colación la sentencia del Tribunal 

Constitucional de 16 de febrero de 2017, la Sentencia del Tribunal 

Constitucional de fecha 16 de febrero de 2017, que ha estimado parcialmente 

la cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Juzgado de lo Contencioso-

administrativo núm. 3 de Donostia en relación con varios artículos de la Norma 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

Foral 16/1989, de 5 de julio, del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana del Territorio Histórico de Gipúzkoa, declara 

nulos los preceptos cuestionados “únicamente cuando sometan a tributación 

situaciones inexpresivas de capacidad económica, impidiendo a los 

contribuyentes acreditar que no se produjo efectivamente un incremento de 

valor”. 

 PRUEBA DE LA INEXISTENCIA DE INCREMENTO DE VALOR. LA 

POSICIÓN DEL TRIBUNAL SUPREMO EN LA INTERPRETACIÓN DE LA 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL: Que el Tribunal 

Constitucional no expulsó del ordenamiento jurídico los artículos impugnados, 

sino que lo hizo añadiendo la expresión “en la medida en que someten a 

tributación situaciones de inexistencia de incremento de valor”. En la sentencia 

del Tribunal Supremo de 9 de julio de 2018 mencionó como debía probarse esa 

inexistencia de incremento de valor de adquisición y transmisión, así pues 

menciona la citada sentencia  

Visto el recurso y los hechos alegados, y examinada la documentación aportada y 

obrante en el expediente, es preciso realizar las siguientes consideraciones: 

1.- Que la Resolución de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villa del 

Prado de fecha 18/01/2019 señala lo siguiente, textualmente: 

“REQUERIR a D. , mayor de edad, provisto de 

DNI número ****4448V, que actúa en nombre y representación de la mercantil 

BUILDINGCENTER, S.A.U. con  y con domicilio a efectos de 

notificaciones en  (Madrid), la documentación siguiente: 

el Anexo I, Anexo II y Anexo III del cual hace referencia su escrito presentado en fecha 

10/01/2019 y con NRE 201900156 en relación con la liquidación que corresponde 

efectuar a nombre de la sociedad recurrente derivada de la transmisión del objeto 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

tributario con número de referencia catastral , todo ello en 

base a los artículos 66 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.” 

2.- Que la Resolución de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villa del 

Prado de fecha 29/03/2019 señala lo siguiente, textualmente: 

“DESESTIMAR el escrito interpuesto por D. , 

mayor de edad, provisto de DNI número ****4448V, actuando en nombre y 

representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con N.I.F. 7 y 

con domicilio a efectos de notificaciones en  (Madrid), al 

considerarse en base a la documentación presentada ante esta Administración, que en 

la trasmisión del bien inmueble con referencia catastral , se 

cumple con el hecho imponible del IIVTNU, al no quedar acreditado la ausencia de 

incremento del valor del terreno del citado bien inmueble, todo ello en base a los 

hechos y fundamentos de derecho antes expuestos que damos aquí por 

reproducidos.” 

Visto el escrito y los hechos alegados, y examinada la documentación 

acompañada, es preciso realizar las siguientes consideraciones: 

1.- Según reciente Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 09/07/2018, Sala de lo 

Contencioso-Administrativo Sección Segunda, Sentencia núm. 1163/2018,  en su 

Fundamento Jurídico 7º determina los criterios interpretativos del fallo de la Sentencia 

del Tribunal Constitucional 59/2017: “SÉPTIMO. Criterios interpretativos sobre los 

artículos 107.1, 107.2 a) y 110.4, todos ellos del TRLHL, a la luz de la STC 59/2017. 

Conforme a lo hasta aquí expuesto, y según ordena el artículo 93.1 LJCA, procede fijar 

la siguiente interpretación de los preceptos legales concernidos en este litigio: 

1º) Los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL, a tenor de la interpretación que hemos 

hecho del fallo y del fundamento jurídico 5 de la STC 59/2017, adolecen solo de una 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

inconstitucionalidad y nulidad parcial. En este sentido, son constitucionales y resultan, 

pues, plenamente aplicables, en todos aquellos supuestos en los que el obligado 

tributario no ha logrado acreditar, por cualquiera de los medios que hemos expresado 

en el fundamento de derecho Quinto, que la transmisión de la propiedad de los 

terrenos por cualquier título (o la constitución o transmisión de cualquier derecho real 

de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos), no ha puesto de 

manifiesto un incremento de su valor o, lo que es igual, una capacidad económica 

susceptible de ser gravada con fundamento en el artículo 31.1 CE . 

2º) El artículo 110.4 del TRLHL, sin embargo, es inconstitucional y nulo en todo caso 

(inconstitucionalidad total) porque, como señala la STC 59/2017, «no permite acreditar 

un resultado diferente al resultante de la aplicación de las reglas de valoración que 

contiene», o, dicho de otro modo, porque «impide a los sujetos pasivos que puedan 

acreditar la existencia de una situación inexpresiva de capacidad económica (SSTC 

26/2017, FJ 7, y 37/2017, FJ 5)». Esa nulidad total de dicho precepto, precisamente, 

es la que posibilita que los obligados tributarios puedan probar, desde la STC 59/2017, 

la inexistencia de un aumento del valor del terreno ante la Administración municipal o, 

en su caso, ante el órgano judicial, y, en caso contrario, es la que habilita la plena 

aplicación de los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL.” 

2.- El propio TS en la misma sentencia nos indica en su FJ 5º que corresponde al 

sujeto pasivo del IIVTNU probar la inexistencia de una plusvalía real conforme a las 

normas generales sobre la carga de la prueba previstas en la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria (« LGT»), mandato que no conlleva una quiebra de los 

principios de reserva de ley tributaria o del principio de seguridad jurídica. Dice 

Textualmente la sentencia y se reproduce textualmente dicho FJ a la vista de la 

clarividencia que supone para la aplicación del tributo: “De la interpretación del alcance 

de la declaración de inconstitucionalidad contenida en la STC 59/2017 que acabamos 

de efectuar (parcial en lo que se refiere a los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL y 

total en relación con el artículo 110.4 del TRLHL) resultan, en esencia, tres corolarios: 

(1) primero, anulada y expulsada definitivamente del ordenamiento jurídico la 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

prohibición que tenían los sujetos pasivos de probar la inexistencia de incrementos de 

valor en la transmisión onerosa de terrenos de naturaleza urbana ex artículo 110.4 del 

TRLHL, puede el obligado tributario demostrar que el terreno no ha 

experimentado un aumento de valor y, por ende, que no se ha producido el 

nacimiento de la obligación tributaria principal correspondiente al IIVTNU; (2) 

segundo, demostrada la inexistencia de plusvalía , no procederá la liquidación 

del impuesto (o, en su caso, corresponderá la anulación de la liquidación 

practicada o la rectificación de la autoliquidación y el reconocimiento del 

derecho a la devolución); y (3) tercero, en caso contrario, habrá de girarse la 

correspondiente liquidación cuantificándose la base imponible del impuesto de 

conformidad con lo previsto en los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL (que, según 

hemos dicho, han quedado en vigor para los casos de existencia de incremento de 

valor). En relación con este último supuesto, esta Sala es consciente de que pudieran 

darse casos en los que la plusvalía realmente obtenida por el obligado tributario fuera 

tan escasa que la aplicación de los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL pudiera 

suscitar dudas desde la perspectiva del artículo 31.1 CE . La cuestión, sin embargo, no 

se nos ha planteado aún y tampoco ha sido resuelta por el Tribunal Constitucional en 

la STC 59/2017. 

Esto sentado, debemos resolver a continuación las cuestiones de (a) a quién 

corresponde la carga de la prueba de la inexistencia de plusvalía, (b) qué medios 

probatorios resultan idóneos para llevarla a efecto y (c) si este último extremo cuenta 

en la actualidad, y hasta tanto se produzca la intervención legislativa que reclama la 

STC 59/2017 en su FJ 5 c), con la debida cobertura legal, tal y como reclaman los 

principios de seguridad jurídica ( artículo 9.3 CE ) y reserva de ley tributaria ( artículos 

31.3 y 133.1 CE ). Pues bien, en relación con los dos primeros interrogantes queremos 

dejar claro que: 

1.- Corresponde al obligado tributario probar la inexistencia de incremento de 

valor del terreno onerosamente transmitido. Y este extremo, no solo se infiere 

con carácter general del artículo 105.1 LGT, conforme al cual «quien haga valer 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

su derecho deberá probar los hechos constitutivos del mismo», sino que 

también, y en el ámbito concreto que nos ocupa, ha sido puesto de relieve por el 

Pleno del Tribunal Constitucional en el FJ 5 b) de la STC 59/2017, y admitido, 

incluso, por la Sección Primera de esta Sala en el Auto de admisión de 30 de 

octubre de 2017 (RCA 2672/2017). En el FJ 5 b) de la STC 59/2017 concluye, 

concretamente, el máximo intérprete de la Constitución, que «debe declararse 

inconstitucional y nulo el artículo 110.4 LHL, al impedirá los sujetos pasivos que 

puedan acreditar la existencia de una situación inexpresiva de capacidad económica 

(SSTC 26/2017, FJ 7 , y 37/2017 , FJ 5)."», precisión esta última de la que se infiere 

inequívocamente que es al sujeto pasivo a quien, en un primer momento, le 

corresponde probar la inexistencia de plusvalía. Y esta premisa ha sido admitida 

también en la cuestión casacional que, con posterioridad al pronunciamiento del 

Tribunal Constitucional, fijó la Sección Primera de esta Sala en el Auto de admisión de 

30 de octubre de 2017, citado, en el que, presuponiendo que pesaba "sobre el 

legalmente considerado como sujeto pasivo la carga de acreditar la inexistencia de un 

aumento real del valor del terreno en la fecha de devengo del IIVTNU", consideró que 

tenía interés casacional objetivo la determinación de los medios concretos de prueba 

que debían emplearse para acreditar la concurrencia de esta última circunstancia. 

 

2.- Para acreditar que no ha existido la plusvalía gravada por el IIVTNU podrá el 

sujeto pasivo (a) ofrecer cualquier principio de prueba, que al menos 

indiciariamente permita apreciarla, como es la diferencia entre el valor de 

adquisición y el de transmisión que se refleja en las correspondientes escrituras 

públicas [cuyo valor probatorio sería equivalente al que atribuimos a la autoliquidación 

del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales en los fundamentos de derecho 3.4 

de nuestras sentencias de 23 de mayo de 2018 (RRCA núms. 1880/2017 y 

4202/2017), de 5 de junio de 2018 (RRCA núms. 1881/2017 y 2867/2017) y de 13 de 

junio de 2018 (RCA núm. 2232/2017; (b) optar por una prueba pericial que confirme 

tales indicios; o, en fin, (c) emplear cualquier otro medio probatorio ex artículo 
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106.1 LGT que ponga de manifiesto el decremento de valor del terreno 

transmitido y la consiguiente improcedencia de girar liquidación por el IIVTNU. 

Precisamente -nos interesa subrayarlo-, fue la diferencia entre el precio de adquisición 

y el de transmisión de los terrenos transmitidos la prueba tenida en cuenta por el 

Tribunal Constitucional en la STC 59/2017 para asumir –sin oponer reparo alguno- 

que, en los supuestos de hecho examinados por el órgano judicial que planteó la 

cuestión de inconstitucionalidad, existía una minusvalía. 

3.- Aportada -según hemos dicho, por cualquier medio- por el obligado tributario la 

prueba de que el terreno no ha aumentado de valor, deberá ser la Administración la 

que pruebe en contra de dichas pretensiones para poder aplicar los preceptos del 

TRLHL que el fallo de la STC 59/2017 ha dejado en vigor en caso de plusvalía. 

Contra el resultado de la valoración de la prueba efectuada por la Administración en el 

seno del procedimiento tributario correspondiente, el obligado tributario dispondrá de 

los medios de defensa que se le reconocen en vía administrativa y, posteriormente, en 

sede judicial. En la vía contencioso- administrativa la prueba de la inexistencia de 

plusvalía real será apreciada por los Tribunales de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 60 y 61 LJCA y, en último término, y tal y como dispone el artículo 60.4 LJCA 

, de conformidad con las normas del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La resolución judicial recurrida en casación ha interpretado, pues, de manera correcta 

el ordenamiento jurídico al considerar que la STC 59/2017 permite no acceder a la 

rectificación de las autoliquidaciones del IIVTNU y, por tanto, a la devolución de los 

ingresos efectuados por dicho concepto, en aquellos casos en los que no se acredita 

por el obligado tributario la inexistencia de incremento de valor de los terrenos de 

naturaleza urbana, supuestos en los que los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL 

resultan plenamente constitucionales y, por consiguiente, los ingresos realizados por el 

contribuyente, debidos. 

Pues bien, llegados a este punto, y en lo que se refiere a la presunta quiebra del 

principio de reserva de ley tributaria (artículos 31.3 y 133.1 CE) y, por derivación, del 
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principio de seguridad jurídica (artículo 9.3 CE), debemos responder negativamente a 

la cuestión casacional planteada. 

La STC 59/2017 -ya lo sabemos- ha dejado en vigor los artículos 107.1 y 107.2 a) del 

TRLHL en las situaciones de existencia de incremento de valor del terreno 

onerosamente transmitido por el contribuyente, debiéndose entender, a la luz del fallo 

del pronunciamiento constitucional, que dicho incremento de valor debe 

corresponderse con una plusvalía real y efectiva, supuesto éste cuyo gravamen es el 

único que resulta compatible con el principio de capacidad económica (STC 59/2017, 

FJ 3). Y para acreditar la existencia o no de esa plusvalía real -ya lo hemos dicho 

también- tanto el contribuyente como la Administración habrán de acudir a los medios 

de prueba y, más genéricamente, a las reglas generales que en relación con la prueba 

se contienen en la Sección 2ª del Capítulo II del Título III de la LGT (artículos 105 y 

siguientes). De hecho, en un asunto similar al que ahora enjuiciamos -referido también 

a la valoración de rentas, productos, bienes y demás elementos del hecho imponible-, 

pero no idéntico -en aquella ocasión, entre otras alegaciones, se aducía la vulneración 

del principio de legalidad sancionadora, cuyas exigencias, según reiterada 

jurisprudencia constitucional, son más estrictas que las que dimanan de los artículos 

31.3 y 133 CE -, el Pleno del Tribunal Constitucional consideró que remitir a la LGT los 

"medios" con arreglo a los cuales la Administración tributaria podrá comprobar el "valor 

de las rentas, productos, bienes y demás elementos del hecho imponible", resulta 

"aceptable desde la perspectiva del artículo 133.1 CE , es decir, desde un punto de 

vista estrictamente tributario" (no así, en cambio, "a la luz del principio -más estricto- 

de legalidad recogido en el artículo 25.1 CE , o lo que es lo mismo, en materia 

sancionadora"). A esta conclusión, en particular, llegó el Pleno del Tribunal 

Constitucional en el FJ 9 de la STC 194/2000, de 19 de julio, por la que se resolvió el 

recurso de inconstitucionalidad interpuesto en su día contra la Disposición adicional 

cuarta de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. Y, a mayor 

abundamiento, señaló, asimismo, en el FJ 9 de esta Sentencia que «tanto la referencia 

al "valor real" -(...)- cuanto la existencia de estos medios tasados de comprobación 
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para determinarlo, permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para 

decidir con entera libertad el valor real del bien transmitido o del derecho que se 

constituya o ceda o, lo que es igual que, en detrimento de la reserva de ley recogida 

en el art. 133.1 CE , le esté permitiendo cuantificar, sin límite alguno, un elemento 

esencial del tributo. Estamos aquí, como en otros supuestos [STC 233/1999, de 16 de 

diciembre, FJ 19 a)], ante una fórmula -el "valor real"- que impone a la Administración 

la obligación de circunscribirse, dentro de una esfera de apreciación, a unos criterios 

de naturaleza técnica que no puede obviar, de manera que puede afirmarse que la Ley 

impide que aquélla adopte decisiones que puedan calificarse, desde la perspectiva 

analizada, como libres, antojadizas, en suma, arbitrarias» (STC 194/2000 , FJ 9). 

Ciertamente, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas al que se 

refería la STC 194/2000 existía una mención expresa a la noción de "valor real" -en 

concreto, en el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 1/1993 -, mención legal que, 

sin embargo, no se contiene en los preceptos del TRLHL que regulan el IIVTNU. En 

relación con esta última figura impositiva, el artículo 104.1 del TRLHL dispone que el 

impuesto "grava el incremento de valor que experimentan dichos terrenos (...)", y es la 

exégesis que el máximo intérprete de nuestra Constitución ha efectuado en la STC 

59/2017 la que obliga a interpretar ese incremento de valor como un incremento de 

valor real para que la plusvalía gravada respete las exigencias que dimanan del 

principio de capacidad económica. La omisión legal, empero, no supone una quiebra 

del artículo 31.3 CE. Y ello por cuanto que la constatación de que existe una plusvalía 

real es un prius fáctico para la aplicación de la regla objetiva de cálculo prevista en los 

artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL (que únicamente han quedado en vigor para 

estos casos) -no un elemento esencial que sirva para cuantificar el impuesto como 

sucede en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales- cuya concurrencia resulta 

perfectamente constatable sobre la base del empleo de los medios de comprobación 

que establece la LGT en los artículos 105 y siguientes de la LGT , medios que 

permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para decidir con entera 
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libertad el valor real del terreno onerosamente transmitido en detrimento de la reserva 

de ley recogida en los artículos 31.3 y 133.1 CE . 

Y, en fin, rechazada la vulneración del principio de reserva de ley tributaria establecido 

en los artículos 31.3 y 133.1 CE debe desestimarse, asimismo, la quiebra del principio 

de seguridad jurídica garantizado en el artículo 9.3 CE. Conforme a reiterada 

jurisprudencia constitucional «"la seguridad jurídica ha de entenderse como la certeza 

sobre el ordenamiento jurídico aplicable y los intereses jurídicamente tutelados, 

procurando 'la claridad y no la confusión normativa' (STC 46/1990, de 15 de marzo, FJ 

4), y como 'la expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la 

actuación del poder en la aplicación del Derecho' ( STC 36/1991, de 14 de febrero , FJ 

5). En definitiva, sólo si en el ordenamiento jurídico en que se insertan, y teniendo en 

cuenta las reglas de interpretación admisibles en Derecho, el contenido o las 

omisiones de un texto normativo produjeran confusión o dudas que generaran en sus 

destinatarios una incertidumbre razonablemente insuperable acerca de la conducta 

exigible para su cumplimiento o sobre la previsibilidad de sus efectos, podría 

concluirse que la norma infringe el principio de seguridad jurídica" ( STC 96/2002, de 

25 de abril , FJ 5; o STC 93/2013, de 23 de abril , FJ 10)» [STC 84/2015, de 30 de abril 

, FJ 3 b)]. 

Pues bien, teniendo en cuenta las concreciones que acabamos de efectuar en torno a 

quién corresponde la carga de la prueba de la existencia de minusvalía; cuál ha de ser 

el objeto de la prueba -la existencia de un minusvalía real- y, en fin, cuáles los medios 

de que dispone el sujeto pasivo para acreditar la existencia de un decremento de valor 

del terreno, no puede afirmarse que los preceptos que han quedado en vigor tras la 

STC 59/2017 (en los términos en los que deben ser interpretados a la luz del 

pronunciamiento constitucional), teniendo en cuenta las reglas de interpretación 

admisibles en Derecho, generen en el obligado tributario una "incertidumbre 

razonablemente insuperable" o una falta de certeza o certidumbre de tal intensidad 

que contravenga los dictados que dimanan del principio de seguridad jurídica. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

3.- Vista la documentación obrante en poder de esta Administración,  se constata que 

el recurrente no aporta prueba suficiente de que no ha existido incremento del valor de 

los terrenos, por lo que, concurre el hecho imponible del IIVTNU. Por tanto, tal y como 

establece la sala de lo contencioso del Tribunal Supremo en la citada sentencia de 

09/07/2019 (recurso de casación 6226/2017) que “2.- Para acreditar que no ha existido 

la plusvalía gravada por el IIVTNU podrá el sujeto pasivo ofrecer cualquier principio de 

prueba, que al menos indiciariamente permita apreciarla, como es la diferencia entre el 

valor de adquisición y el de transmisión que se refleja en las correspondientes 

escrituras públicas (...)” . En el presente caso, el recurrente presenta copia de Decreto 

n.º 446/2017 de 05/07/2017 del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción N.º 02 de 

Navalcarnero en donde se  acuerda adjudicar a BUILDINGCENTER S.A.U. la vivienda 

con referencia catastral   por importe 125.874 euros. Por su 

parte, el recurrente, presenta Informe de Tasación de Vivienda Aislada, efectuado por 

la entidad JLL Valoraciones de fecha 27/07/2016, y con vigencia hasta 27/01/2017, 

en donde se valora el citado inmueble por importe 144.200,00 euros. 

Que en fecha 16/11/2018, en virtud de una operación de reestructuración societaria de 

aportación no dineraria otorgada ante notario de Barcelona D. Antonio Morenés Giles, 

con el número de protocolo 2799, según la parte recurrente, transmitió el bien 

inmueble con referencia catastral   según su “valor de 

mercado” por importe 84.121,56 euros a favor de la entidad CORAL HOMES S.L. Sin 

embargo, dicho valor de mercado ha sido estipulado libremente por las partes, no 

pudiendo corresponder con el valor real del mercado en el momento de la transmisión. 

A la vista del expediente, el recurrente no aporta prueba suficiente que acredite la no 

existencia del incremento del valor de los terrenos, puesto que el informe de Tasación 

de la Vivienda Aislada, efectuado por la entidad JLL Valoraciones de fecha 27/07/2016 

se encuentra caducado desde 27/01/2017, por tanto, corresponde liquidar el IIVTNU 

en dicha transmisión, al constatarse que concurre el hecho Imponible del Impuesto 

Municipal sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

En virtud de lo expuesto, se formula la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Se propone DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto  por D.  

 mayor de edad, provisto de DNI número ****4448V, actuando 

en nombre y representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con N.I.F. 

 y con domicilio a efectos de notificaciones en  

28004 (Madrid),  al no quedar demostrado que haya existido una disminución de valor 

que alega la parte recurrente, relativa a la transmisión del objeto tributario con 

referencia catastral ,  otorgada ante notario de Barcelona D. 

Antonio Morenés Giles, con el número de protocolo 2799 de fecha 16/11/2018 en 

virtud de una operación de reestructuración societaria de aportación no dineraria a otra 

sociedad, por todo lo expuesto, no procede la devolución del importe 207,43 euros, 

referente a la liquidación con número de referencia 1900018874 abonados en 

concepto de IIVTNU, todo ello en base a los hechos y fundamentos de derecho antes 

expuestos que damos aquí por reproducidos.    

Se propone a La Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente: 

ACUERDO 

DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto  por  

 mayor de edad, provisto de DNI número ****4448V, actuando en nombre 

y representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con  

y con domicilio a efectos de notificaciones en  (Madrid),  

al no quedar demostrado que haya existido una disminución de valor que alega la 

parte recurrente, relativa a la transmisión del objeto tributario con referencia catastral 

,  otorgada ante notario de Barcelona D. Antonio Morenés 

Giles, con el número de protocolo 2799 de fecha 16/11/2018 en virtud de una 

operación de reestructuración societaria de aportación no dineraria a otra sociedad, 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

por todo lo expuesto, no procede la devolución del importe 207,43 euros, referente a la 

liquidación con número de referencia 1900018874 abonados en concepto de IIVTNU, 

todo ello en base a los hechos y fundamentos de derecho antes expuestos que damos 

aquí por reproducidos.       

Notifíquese al interesado el acuerdo adoptado tal y como establece el Art. 14.2 ñ) 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobada 

con unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus 

términos literales. 

ASUNTO/5.4.1: Expte. 0145/EJEC/2019. Aprobación de desestimación del 

recurso de reposición contra la liquidación sobre el incremento del valor de los 

terrenos de naturaleza urbana.  

 “ Por DÑA. , mayor de edad, provisto de 

DNI número ****5074X, y con domicilio a efectos de notificaciones en    

   , se presenta recurso de reposición contra acuerdo de Junta de 

Gobierno de fecha 29 de marzo de 2019, relativo a la liquidación (deuda n.º 

1900010835) sobre el Impuesto de Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana, derivado de la transmisión del objeto tributario sito en     

(            ) con número de 

referencia catastral , motivado por la Sentencia del Tribunal 

Constitucional en su sentencia de 11 de mayo de 2017; sentencias del Tribunal 

Supremo en las Sentencias de 9,17 y 18 de julio de 2018, que según interpreta la 

recurrente en su escrito, una vez demostrado por el contribuyente que indiciariamente, 

se ha producido una minusvalía en la transmisión,  la carga de demostrar si hubo 

plusvalía en un caso en concreto, pesa sobre el Ayuntamiento. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

En relación al asunto referido se emite el siguiente Informe de Tesorería de 

fecha 7 de junio de 2019: 

INFORME 

Visto el contenido del recurso de reposición contra acuerdo de Junta de 

Gobierno de fecha 29 de marzo de 2019, relativo a la liquidación (deuda n.º 

1900010835) sobre el Impuesto de Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana, derivado de la transmisión del objeto tributario sito en calle    

           ) con número de 

referencia catastral , motivado por la Sentencia del Tribunal 

Constitucional en su sentencia de 11 de mayo de 2017; sentencias del Tribunal 

Supremo en las Sentencias de 9,17 y 18 de julio de 2018, que según interpreta la 

recurrente en su escrito, una vez demostrado por el contribuyente que indiciariamente, 

se ha producido una minusvalía en la transmisión,  la carga de demostrar si hubo 

plusvalía en un caso en concreto, pesa sobre el Ayuntamiento. 

Visto el escrito y los hechos alegados, y examinada la documentación 

acompañada, es preciso realizar las siguientes antecedentes de hecho: 

 Que la recurrente interpone escrito ante el Ayuntamiento de Villa del Prado en 

fecha 04/02/2019 con NRE 201900498 poniendo en conocimiento que no se 

cumple el hecho imponible y la no sujeción del Impuesto de Incremento de 

Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en la transmisión del citado objeto 

tributario. Esta Administración acordó en Junta de Gobierno en fecha 

15/02/2019 lo siguiente: 

“DESESTIMAR el escrito interpuesto por DÑA.  

Z, mayor de edad, provisto de DNI número ****5074X, y con domicilio 

a efectos de notificaciones en        ,  poniendo 

en conocimiento la inexistencia del hecho imponible y la no sujeción del 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

impuesto de incremento de valor de los Terrenos de Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana, derivada de la transmisión del objeto tributario sito en  

              

) con número de referencia catastral , todo ello en 

base a los hechos y fundamentos de derecho antes expuestos que damos aquí 

por reproducidos.” 

 Que la recurrente interpone RECURSO DE REPOSICIÓN ante el 

Ayuntamiento de Villa del Prado en fecha 11/03/2019 con NRE 201901117 el 

cual fue resuelto mediante acuerdo de Junta de Gobierno de 29/03/2019: 

“DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por DÑA.  

, mayor de edad, provisto de DNI número ****5074X, y con 

domicilio a efectos de notificaciones en calle       ,  

en relación con la liquidación de IIVTNU, derivada de la transmisión del objeto 

tributario sito en calle           

    ) con número de referencia catastral 

, todo ello en base a los hechos y fundamentos de 

derecho antes expuestos que damos aquí por reproducidos.” 

1.- Según reciente Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 09/07/2018, Sala de lo 

Contencioso-Administrativo Sección Segunda, Sentencia núm. 1163/2018,  en su 

Fundamento Jurídico 7º determina los criterios interpretativos del fallo de la Sentencia 

del Tribunal Constitucional 59/2017: “SÉPTIMO. Criterios interpretativos sobre los 

artículos 107.1, 107.2 a) y 110.4, todos ellos del TRLHL, a la luz de la STC 59/2017. 

Conforme a lo hasta aquí expuesto, y según ordena el artículo 93.1 LJCA, procede fijar 

la siguiente interpretación de los preceptos legales concernidos en este litigio: 

1º) Los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL, a tenor de la interpretación que hemos 

hecho del fallo y del fundamento jurídico 5 de la STC 59/2017, adolecen solo de una 
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de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

inconstitucionalidad y nulidad parcial. En este sentido, son constitucionales y resultan, 

pues, plenamente aplicables, en todos aquellos supuestos en los que el obligado 

tributario no ha logrado acreditar, por cualquiera de los medios que hemos expresado 

en el fundamento de derecho Quinto, que la transmisión de la propiedad de los 

terrenos por cualquier título (o la constitución o transmisión de cualquier derecho real 

de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos), no ha puesto de 

manifiesto un incremento de su valor o, lo que es igual, una capacidad económica 

susceptible de ser gravada con fundamento en el artículo 31.1 CE . 

2º) El artículo 110.4 del TRLHL, sin embargo, es inconstitucional y nulo en todo caso 

(inconstitucionalidad total) porque, como señala la STC 59/2017, «no permite acreditar 

un resultado diferente al resultante de la aplicación de las reglas de valoración que 

contiene», o, dicho de otro modo, porque «impide a los sujetos pasivos que puedan 

acreditar la existencia de una situación inexpresiva de capacidad económica (SSTC 

26/2017, FJ 7, y 37/2017, FJ 5)». Esa nulidad total de dicho precepto, precisamente, 

es la que posibilita que los obligados tributarios puedan probar, desde la STC 59/2017, 

la inexistencia de un aumento del valor del terreno ante la Administración municipal o, 

en su caso, ante el órgano judicial, y, en caso contrario, es la que habilita la plena 

aplicación de los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL.” 

2.- El propio TS en la misma sentencia nos indica en su FJ 5º que corresponde al 

sujeto pasivo del IIVTNU probar la inexistencia de una plusvalía real conforme a las 

normas generales sobre la carga de la prueba previstas en la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria (« LGT»), mandato que no conlleva una quiebra de los 

principios de reserva de ley tributaria o del principio de seguridad jurídica. Dice 

Textualmente la sentencia y se reproduce textualmente dicho FJ a la vista de la 

clarividencia que supone para la aplicación del tributo: “De la interpretación del alcance 

de la declaración de inconstitucionalidad contenida en la STC 59/2017 que acabamos 

de efectuar (parcial en lo que se refiere a los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL y 

total en relación con el artículo 110.4 del TRLHL) resultan, en esencia, tres corolarios: 

(1) primero, anulada y expulsada definitivamente del ordenamiento jurídico la 
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LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

prohibición que tenían los sujetos pasivos de probar la inexistencia de incrementos de 

valor en la transmisión onerosa de terrenos de naturaleza urbana ex artículo 110.4 del 

TRLHL, puede el obligado tributario demostrar que el terreno no ha experimentado un 

aumento de valor y, por ende, que no se ha producido el nacimiento de la obligación 

tributaria principal correspondiente al IIVTNU; (2) segundo, demostrada la inexistencia 

de plusvalía , no procederá la liquidación del impuesto (o, en su caso, corresponderá 

la anulación de la liquidación practicada o la rectificación de la autoliquidación y el 

reconocimiento del derecho a la devolución); y (3) tercero, en caso contrario, habrá de 

girarse la correspondiente liquidación cuantificándose la base imponible del impuesto 

de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL (que, 

según hemos dicho, han quedado en vigor para los casos de existencia de incremento 

de valor). En relación con este último supuesto, esta Sala es consciente de que 

pudieran darse casos en los que la plusvalía realmente obtenida por el obligado 

tributario fuera tan escasa que la aplicación de los artículos 107.1 y 107.2 a) del 

TRLHL pudiera suscitar dudas desde la perspectiva del artículo 31.1 CE . La cuestión, 

sin embargo, no se nos ha planteado aún y tampoco ha sido resuelta por el Tribunal 

Constitucional en la STC 59/2017. 

Esto sentado, debemos resolver a continuación las cuestiones de (a) a quién 

corresponde la carga de la prueba de la inexistencia de plusvalía, (b) qué medios 

probatorios resultan idóneos para llevarla a efecto y (c) si este último extremo cuenta 

en la actualidad, y hasta tanto se produzca la intervención legislativa que reclama la 

STC 59/2017 en su FJ 5 c), con la debida cobertura legal, tal y como reclaman los 

principios de seguridad jurídica ( artículo 9.3 CE ) y reserva de ley tributaria ( artículos 

31.3 y 133.1 CE ). Pues bien, en relación con los dos primeros interrogantes queremos 

dejar claro que: 

1.- Corresponde al obligado tributario probar la inexistencia de incremento de valor del 

terreno onerosamente transmitido. Y este extremo, no solo se infiere con carácter 

general del artículo 105.1 LGT, conforme al cual «quien haga valer su derecho deberá 

probar los hechos constitutivos del mismo», sino que también, y en el ámbito concreto 
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de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

que nos ocupa, ha sido puesto de relieve por el Pleno del Tribunal Constitucional en el 

FJ 5 b) de la STC 59/2017, y admitido, incluso, por la Sección Primera de esta Sala en 

el Auto de admisión de 30 de octubre de 2017 (RCA 2672/2017). En el FJ 5 b) de la 

STC 59/2017 concluye, concretamente, el máximo intérprete de la Constitución, que 

«debe declararse inconstitucional y nulo el artículo 110.4 LHL, al impedirá los sujetos 

pasivos que puedan acreditar la existencia de una situación inexpresiva de capacidad 

económica (SSTC 26/2017, FJ 7 , y 37/2017 , FJ 5)."», precisión esta última de la que 

se infiere inequívocamente que es al sujeto pasivo a quien, en un primer momento, le 

corresponde probar la inexistencia de plusvalía. Y esta premisa ha sido admitida 

también en la cuestión casacional que, con posterioridad al pronunciamiento del 

Tribunal Constitucional, fijó la Sección Primera de esta Sala en el Auto de admisión de 

30 de octubre de 2017, citado, en el que, presuponiendo que pesaba "sobre el 

legalmente considerado como sujeto pasivo la carga de acreditar la inexistencia de un 

aumento real del valor del terreno en la fecha de devengo del IIVTNU", consideró que 

tenía interés casacional objetivo la determinación de los medios concretos de prueba 

que debían emplearse para acreditar la concurrencia de esta última circunstancia. 

2.- Para acreditar que no ha existido la plusvalía gravada por el IIVTNU podrá el sujeto 

pasivo (a) ofrecer cualquier principio de prueba, que al menos indiciariamente permita 

apreciarla, como es la diferencia entre el valor de adquisición y el de transmisión que 

se refleja en las correspondientes escrituras públicas [cuyo valor probatorio sería 

equivalente al que atribuimos a la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales en los fundamentos de derecho 3.4 de nuestras sentencias de 23 de 

mayo de 2018 (RRCA núms. 1880/2017 y 4202/2017), de 5 de junio de 2018 (RRCA 

núms. 1881/2017 y 2867/2017) y de 13 de junio de 2018 (RCA núm. 2232/2017; (b) 

optar por una prueba pericial que confirme tales indicios; o, en fin, (c) emplear 

cualquier otro medio probatorio ex artículo 106.1 LGT que ponga de manifiesto el 

decremento de valor del terreno transmitido y la consiguiente improcedencia de girar 

liquidación por el IIVTNU. Precisamente -nos interesa subrayarlo-, fue la diferencia 

entre el precio de adquisición y el de transmisión de los terrenos transmitidos la prueba 
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tenida en cuenta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017 para asumir –sin 

oponer reparo alguno- que, en los supuestos de hecho examinados por el órgano 

judicial que planteó la cuestión de inconstitucionalidad, existía una minusvalía. 

3.- Aportada -según hemos dicho, por cualquier medio- por el obligado tributario la 

prueba de que el terreno no ha aumentado de valor, deberá ser la Administración la 

que pruebe en contra de dichas pretensiones para poder aplicar los preceptos del 

TRLHL que el fallo de la STC 59/2017 ha dejado en vigor en caso de plusvalía. 

Contra el resultado de la valoración de la prueba efectuada por la Administración en el 

seno del procedimiento tributario correspondiente, el obligado tributario dispondrá de 

los medios de defensa que se le reconocen en vía administrativa y, posteriormente, en 

sede judicial. En la vía contencioso- administrativa la prueba de la inexistencia de 

plusvalía real será apreciada por los Tribunales de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 60 y 61 LJCA y, en último término, y tal y como dispone el artículo 60.4 LJCA 

, de conformidad con las normas del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La resolución judicial recurrida en casación ha interpretado, pues, de manera correcta 

el ordenamiento jurídico al considerar que la STC 59/2017 permite no acceder a la 

rectificación de las autoliquidaciones del IIVTNU y, por tanto, a la devolución de los 

ingresos efectuados por dicho concepto, en aquellos casos en los que no se acredita 

por el obligado tributario la inexistencia de incremento de valor de los terrenos de 

naturaleza urbana, supuestos en los que los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL 

resultan plenamente constitucionales y, por consiguiente, los ingresos realizados por el 

contribuyente, debidos. 

Pues bien, llegados a este punto, y en lo que se refiere a la presunta quiebra del 

principio de reserva de ley tributaria (artículos 31.3 y 133.1 CE) y, por derivación, del 

principio de seguridad jurídica (artículo 9.3 CE), debemos responder negativamente a 

la cuestión casacional planteada. 

La STC 59/2017 -ya lo sabemos- ha dejado en vigor los artículos 107.1 y 107.2 a) del 

TRLHL en las situaciones de existencia de incremento de valor del terreno 

onerosamente transmitido por el contribuyente, debiéndose entender, a la luz del fallo 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

del pronunciamiento constitucional, que dicho incremento de valor debe 

corresponderse con una plusvalía real y efectiva, supuesto éste cuyo gravamen es el 

único que resulta compatible con el principio de capacidad económica (STC 59/2017, 

FJ 3). Y para acreditar la existencia o no de esa plusvalía real -ya lo hemos dicho 

también- tanto el contribuyente como la Administración habrán de acudir a los medios 

de prueba y, más genéricamente, a las reglas generales que en relación con la prueba 

se contienen en la Sección 2ª del Capítulo II del Título III de la LGT (artículos 105 y 

siguientes). De hecho, en un asunto similar al que ahora enjuiciamos -referido también 

a la valoración de rentas, productos, bienes y demás elementos del hecho imponible-, 

pero no idéntico -en aquella ocasión, entre otras alegaciones, se aducía la vulneración 

del principio de legalidad sancionadora, cuyas exigencias, según reiterada 

jurisprudencia constitucional, son más estrictas que las que dimanan de los artículos 

31.3 y 133 CE -, el Pleno del Tribunal Constitucional consideró que remitir a la LGT los 

"medios" con arreglo a los cuales la Administración tributaria podrá comprobar el "valor 

de las rentas, productos, bienes y demás elementos del hecho imponible", resulta 

"aceptable desde la perspectiva del artículo 133.1 CE , es decir, desde un punto de 

vista estrictamente tributario" (no así, en cambio, "a la luz del principio -más estricto- 

de legalidad recogido en el artículo 25.1 CE , o lo que es lo mismo, en materia 

sancionadora"). A esta conclusión, en particular, llegó el Pleno del Tribunal 

Constitucional en el FJ 9 de la STC 194/2000, de 19 de julio, por la que se resolvió el 

recurso de inconstitucionalidad interpuesto en su día contra la Disposición adicional 

cuarta de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. Y, a mayor 

abundamiento, señaló, asimismo, en el FJ 9 de esta Sentencia que «tanto la referencia 

al "valor real" -(...)- cuanto la existencia de estos medios tasados de comprobación 

para determinarlo, permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para 

decidir con entera libertad el valor real del bien transmitido o del derecho que se 

constituya o ceda o, lo que es igual que, en detrimento de la reserva de ley recogida 

en el art. 133.1 CE , le esté permitiendo cuantificar, sin límite alguno, un elemento 

esencial del tributo. Estamos aquí, como en otros supuestos [STC 233/1999, de 16 de 
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de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

diciembre, FJ 19 a)], ante una fórmula -el "valor real"- que impone a la Administración 

la obligación de circunscribirse, dentro de una esfera de apreciación, a unos criterios 

de naturaleza técnica que no puede obviar, de manera que puede afirmarse que la Ley 

impide que aquélla adopte decisiones que puedan calificarse, desde la perspectiva 

analizada, como libres, antojadizas, en suma, arbitrarias» (STC 194/2000 , FJ 9). 

Ciertamente, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas al que se 

refería la STC 194/2000 existía una mención expresa a la noción de "valor real" -en 

concreto, en el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 1/1993 -, mención legal que, 

sin embargo, no se contiene en los preceptos del TRLHL que regulan el IIVTNU. En 

relación con esta última figura impositiva, el artículo 104.1 del TRLHL dispone que el 

impuesto "grava el incremento de valor que experimentan dichos terrenos (...)", y es la 

exégesis que el máximo intérprete de nuestra Constitución ha efectuado en la STC 

59/2017 la que obliga a interpretar ese incremento de valor como un incremento de 

valor real para que la plusvalía gravada respete las exigencias que dimanan del 

principio de capacidad económica. La omisión legal, empero, no supone una quiebra 

del artículo 31.3 CE. Y ello por cuanto que la constatación de que existe una plusvalía 

real es un prius fáctico para la aplicación de la regla objetiva de cálculo prevista en los 

artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL (que únicamente han quedado en vigor para 

estos casos) -no un elemento esencial que sirva para cuantificar el impuesto como 

sucede en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales- cuya concurrencia resulta 

perfectamente constatable sobre la base del empleo de los medios de comprobación 

que establece la LGT en los artículos 105 y siguientes de la LGT , medios que 

permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para decidir con entera 

libertad el valor real del terreno onerosamente transmitido en detrimento de la reserva 

de ley recogida en los artículos 31.3 y 133.1 CE . 

Y, en fin, rechazada la vulneración del principio de reserva de ley tributaria establecido 

en los artículos 31.3 y 133.1 CE debe desestimarse, asimismo, la quiebra del principio 

de seguridad jurídica garantizado en el artículo 9.3 CE. Conforme a reiterada 

jurisprudencia constitucional «"la seguridad jurídica ha de entenderse como la certeza 
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personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

sobre el ordenamiento jurídico aplicable y los intereses jurídicamente tutelados, 

procurando 'la claridad y no la confusión normativa' (STC 46/1990, de 15 de marzo, FJ 

4), y como 'la expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la 

actuación del poder en la aplicación del Derecho' ( STC 36/1991, de 14 de febrero , FJ 

5). En definitiva, sólo si en el ordenamiento jurídico en que se insertan, y teniendo en 

cuenta las reglas de interpretación admisibles en Derecho, el contenido o las 

omisiones de un texto normativo produjeran confusión o dudas que generaran en sus 

destinatarios una incertidumbre razonablemente insuperable acerca de la conducta 

exigible para su cumplimiento o sobre la previsibilidad de sus efectos, podría 

concluirse que la norma infringe el principio de seguridad jurídica" ( STC 96/2002, de 

25 de abril , FJ 5; o STC 93/2013, de 23 de abril , FJ 10)» [STC 84/2015, de 30 de abril 

, FJ 3 b)]. 

Pues bien, teniendo en cuenta las concreciones que acabamos de efectuar en torno a 

quién corresponde la carga de la prueba de la existencia de minusvalía; cuál ha de ser 

el objeto de la prueba -la existencia de un minusvalía real- y, en fin, cuáles los medios 

de que dispone el sujeto pasivo para acreditar la existencia de un decremento de valor 

del terreno, no puede afirmarse que los preceptos que han quedado en vigor tras la 

STC 59/2017 (en los términos en los que deben ser interpretados a la luz del 

pronunciamiento constitucional), teniendo en cuenta las reglas de interpretación 

admisibles en Derecho, generen en el obligado tributario una "incertidumbre 

razonablemente insuperable" o una falta de certeza o certidumbre de tal intensidad 

que contravenga los dictados que dimanan del principio de seguridad jurídica.” 

3.- A la vista del expediente la recurrente no aporta prueba suficiente de que no ha 

existido incremento del valor de los terrenos por lo que concurre el hecho Imponible 

del Impuesto Municipal sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana, por lo expuesto, si la parte recurrente no está de acuerdo con la 

Resolución de esta Administración, deberá acudir a los Tribunales de lo 

Contencioso Administrativo en un plazo máximo de 2 meses contados a partir 

de la notificación de este acto que pone fin a la vía administrativa. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

En virtud de lo expuesto, se formula la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 Se propone DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por DÑA. 

, mayor de edad, provisto de DNI número 

****5074X, y con domicilio a efectos de notificaciones en       

 ,  contra acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 29 de marzo de 2019, relativo 

a la liquidación (deuda n.º 1900010835) sobre el Impuesto de Incremento de Valor de 

los Terrenos de Naturaleza Urbana, derivado de la transmisión del objeto tributario sito 

en                

) con número de referencia catastral , todo ello en base a 

los hechos y fundamentos de derecho antes expuestos que damos aquí por 

reproducidos. 

Se propone a La Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente: 

ACUERDO 

DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por  

, mayor de edad, provisto de DNI número ****5074X, y con 

domicilio a efectos de notificaciones en        ,  contra 

acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 29 de marzo de 2019, relativo a la liquidación 

(deuda n.º 1900010835) sobre el Impuesto de Incremento de Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana, derivado de la transmisión del objeto tributario sito en   

             ) con 

número de referencia catastral , todo ello en base a los 

hechos y fundamentos de derecho antes expuestos que damos aquí por reproducidos.   
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

Notifíquese al interesado el acuerdo adoptado tal y como establece el Art. 14.2 

ñ) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobada 

con unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus 

términos literales. 

 

6.- OTRAS PROPUESTAS 

ASUNTO/6.1.1: Expte. 0328/EJEC/2019. Aprobación de la adenda al Convenio de 

colaboración con la Comunidad de Madrid en materia de educación infantil. 

 “Conocido el contenido del Convenio inicial, firmado el 25 de marzo de 2009, 

donde se establecen los términos de colaboración entre las partes y las obligaciones 

adquiridas por cada administración. 

 Conocido el contenido de la Adenda al Convenio de Colaboración entre la 

Comunidad de Madrid (Consejería de Educación e Investigación) y el Ayuntamiento de 

Villa del Prado para el funcionamiento de los Centros y Servicios de la Casa de niños 

“La Liebre y la Tortuga” en cuanto a los siguientes acuerdos: 

-Mantener en el curso escolar el funcionamiento del citado centro y servicios 

durante el 2018-2019. 

-Asumir los compromisos económicos establecidos en el convenio para el 

curso 2018-2019. 

-Incorporan un tercer párrafo a la cláusula quinta del convenio en lo relativo al 

la obligación de este Ayuntamiento para garantizar el cumplimiento del artículo 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

13.5 de la Ley 1/1996, de 15 de enero y el Real Decreto 1110/2015, de 11 de 

diciembre. 

 Atendiendo al Decreto de Alcaldía 77/2015, en que se delega en la Junta de 

Gobierno las atribuciones de solicitud y demás trámites de subvenciones, ayudas y 

convenios ante Administraciones y Organismos públicos,  

 Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes 

acuerdos: 

PRIMERO: Aprobar la Suscripción de la Adenda al Convenio de Colaboración entre la 

Comunidad de Madrid, Consejería de Educación y el Ayuntamiento de Villa del Prado. 

SEGUNDO: Dar cuenta de los acuerdos alcanzados en la próxima sesión del Pleno 

del Ayuntamiento”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobada 

con unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus 

términos literales. 

 

ASUNTO/6.2.1: Aprobación de la facturas por importe superior a 3.000 euros, por 

un importe que asciende a 93.423,12 euros. 

 “Vistos que se ha informado por Intervención con respecto a la aprobación de 

facturas por existir consignación presupuestaria suficiente y adecuada en el 

Presupuesto vigente para dar cobertura al reconocimiento de la obligación que la 

aprobación de las facturas comporta y por haberse tramitado los correspondientes 

expedientes de gasto, puesto que cumplen los requisitos establecidos en el R.D. 

1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 

F
E

R
N

A
N

D
A

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

 G
O

N
Z

A
L

E
Z

 (
F

ir
m

a 
1 

d
e 

2)

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

12
/0

6/
20

19
 1

0:
59

:1
0

6f
24

3b
d

99
1b

2d
e0

2f
5e

c6
50

d
36

29
8e

03
26

e5
e2

77

B
E

L
E

N
 R

O
D

R
IG

U
E

Z
 P

A
L

O
M

IN
O

 (
F

ir
m

a 
2 

d
e 

2)

A
L

C
A

L
D

E
S

A
 P

R
E

S
ID

E
N

T
A

12
/0

6/
20

19
 1

3:
00

:4
7

11
a1

5a
1d

49
9c

c7
81

94
77

c1
6b

81
72

6d
b

82
16

b
3a

17

C
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

: 
IN

F
A

-3
ac

37
e5

7-
48

84
-4

80
6-

9d
b

5-
c1

d
19

f5
b

84
fc

.P
er

m
it

e 
la

 v
er

if
ic

ac
ió

n
 d

e 
la

 in
te

g
ri

d
ad

 d
e 

u
n

a 
co

p
ia

 d
e 

es
te

 d
o

cu
m

en
to

el
ec

tr
ó

n
ic

o
 e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

vi
lla

d
el

p
ra

d
o

.e
s/

ci
u

d
ad

an
et

/v
er

if
ic

ad
o

c.
js

p

00
16

/J
G

L
/2

01
9

#J
U

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 L
O

C
A

L
 v

.2



 

 

AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO 
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G 

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95 

Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38 

                                                               

 
 

 

 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

regulan las obligaciones de facturación y se modifica el Reglamento del Impuesto 

sobre el Valor Añadido. 

Visto que en la Intervención Municipal constan los documentos de fiscalización que 

acreditan la conformidad y la procedencia del reconocimiento y pago de las 

obligaciones derivadas de aquéllas. 

A la vista de todo lo expuesto anteriormente, y de conformidad con lo dispuesto por 

el Decreto 2017/DECRETO/01022, de 23 de octubre de 2017, por el que se establece 

como competencia de la Junta de Gobierno, el desarrollo de la gestión económica, de 

acuerdo con el Presupuesto aprobado, y disponer gastos siempre que su importe 

exceda de 3.000 €. 

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente Acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar la presente relación de facturas por un importe total de 

93.423,12 €, de acuerdo con  el siguiente detalle: 

Nº CIF Nº FACTURA CONCEPTO IMPORTE 

 V-FAC+/FV19-00193 Factura Certificación nº 7 93.423,12 

    

  
                                          T O T A L 93.423,12 

    
SEGUNDO.- Dar traslado de este Acuerdo al Departamento de Intervención Municipal, 

para su tramitación y efectos legales oportunos”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobada 

con unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus 

términos literales. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos 

personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Fernanda Rodríguez González 

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

No se producen. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por Orden de la 

Presidente,  cuando son las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día de la 

fecha, de todo lo cual, como Secretaria General, doy fe. 

En Villa del Prado, en la fecha que consta al margen del presente documento, 

que es firmado digitalmente según inscripción que figura en el mismo. 
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